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Opinión_
SALAVIP NUESTROS LECTORES

La ley del péndulo en la lengua Amenaza para el
sistema educativo

Los lectores de la edición digital de LAGACETA creen que
e l mundo no es más seguro 10 años después del Il-S.

LA ENCUESTA DE GACETA.ES

AYER

z.Cree que, 10 años después del Il-S,
el mundo es más seguro?
Sí8% NO 92%

Una publicación del Grupo
Intereconomia

A punto de comenzar el curso escolar,
las convocatorias de movi lizaciones de
profesores de la escuela pública en la
Comunidad de Madrid, unidas a los
conflictos en otras comunidades, cons­
t it uyen una nueva a menaza para un
sistema educativo en cris is. Pienso qu e
un país con cifras récord en fracaso
escolary con récord de paro entrejóve­
nes , especialmente entre los menos
formados, no puede permitirse el lujo
de huelgas cuyo principal perjudicado
será el alumno. Estas huelgas son un a
amenaza contra el sistema educat ivo.
Domingo Martlnez Madrid. Burgos
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La defensa de la vida constituye una
vocación, no una profesión , y quienes
se apuntan (grupos de ayuda a chicas
amenazadas, mujeres embarazadas y
madres solas, de objeción de concien­
cia, médicos, juristas o propagandis­
tas) a esta congregación saben que no
recibirán ningún dinero -de hecho, lo
aportarán- y sí muchos disgustos,
entre otros ser estigmatizados por la
atmósfera cultural dominante. Vamos,
que merece la pena. Nada en política
se hac e hoy por la vida. Sólo en la
medida en que te dejes manipular y
contigo algo puedan recaudar, tienes
derecho a la vida.
Resalla Cortés. Pa lma de Mallorca
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La defensa de la vida
es una vocación

LAGACETAO

Para part icipar. entre en
www.gaceta.es y deje su voto.
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¿Cree que la reunión de
Ruba lca ba con ETA-Batasuna
fue e l or igen de la negoc ia ció n?
sflNO

*José Ignacio Juárez Chicote es socio de
LópezRodóeJCruzFerrerAbogados.

cativo en el que el castellano
quedaexclusivamente redu­

cido a objeto de estudio,
cuando la Constitución
exige no sólo estudiar el
castellano, sino también
estudiar en cas te llano.
Igualmente, conocen que

el auto del TSJC sólo da
cumplimiento a una sen­

tencia del Tribunal Supremo
y que estaúltima, aplica la sen­

tencia del TC que declaró incons-
titucionales diferentes preceptos e

interpretaciones del Estatuto de Cataluña.
. Saben que ahora to ca ejecutar lo previa­

mente declar ado, y que -como dispone el
artículo 103 de la Ley de la J uri sd icción
Contencioso-Adrninistrativa-Ia Gene rali­
dad está obligad a a cumplir las sente ncias
"en laformay términos que en estas se con­
signen" y que "todas las personas y entida­
des públicas y privad as están obligadas a
prestar la colaboración requerida por los
jueces y tribunales (...) para la debidaycom­
pleta ejecución de lo resu elto". Lo saben, y
por ello, mientras afirman que no van a
cumplir lo decidido por el Tribunal Supre­
mo, buscan el modo de retrasar y dilatar el
cumplimiento, de salvar el modelo de
inmersión limitando la ejecución al caso de
unos pocos alumnos...

De momento, el curso escolar se inicia
sin adoptarse una sola medida que garan­
tice la presenciaefectiva del castellano como
lengua de enseñanza. Y es más que dudoso
que el TSJC, que podría hacerlo, obligue a
la Generalidad a adoptar medida alguna
mientras quepa -y cabe- algún recurso.Tal
vez las estrategias procesales dilatorias y
escapistas tengan éxito en un primer
momento; algo que para la Generalidad -y,
por supuesto, para los miles de alumnos
perjudicadospore110- es ya mucho. A fin de
cuentas, porparadójico que pueda resultar,
el TSJC compartia el planteamiento lin­
güístico de la Consejería de Educación. Pero
la cuestión de la correcta ejecución llegará,
tarde o temprano, al propio Tnbunal Supre­
mo que dictó la Sentencia de 2 de diciem­
bre de 2010, que revocó la del TSJC. Espe­
remos que entonces no aparezca una mano
invisible que ponga nuevam ente el péndu­
lo en movimiento para conseguir un bene­
ficio po lítico. H an pas ado tres décadas
desde la últimavezque esto ocurrió. Dema­
siado tiempo para que Cataluña y España
puedan permitírselo otravez.
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La Constitución exige
no sólo estudiar el
castellano sino también
estudiar en castellano

tes" (Joana Ortega), asumiendo que eso
implique "la inhabilitación para cargos
públicos" (Irene Rigau), etc. Todos estos
comentarios los condensó el presidente de
la Generalidad -representante ordinario
de l Estado en Cataluña- calificando la
resolución judicial como "tocada de nari­
eesde los españoles a los catalanes".

Lo cierto es que, más allá de los titulares
de estos días, lo decidido ahora por elTSJC
no resultasorp rendente, ni es esencialm en­
te nuevo, ni sustancialmente decisivo. Más
allá de gestos ostentosos cara a la galería,
en visperas de la Diada, los responsables
públicos catalanes saben bien la imposibi­
Iidad jurídica de mantenerun modelo edu-

ñanzaalanueva
situación creada

por la declar ación de la sentencia 31/2010
del Tribunal Constitucional, qu e conside­
ra también el castellano como lengu a vehi­
cul ar de la enseñanza en Cataluña junto
con el catalán". Cambio de tendencia qu e
explica, a su vez, la airada y sobrea ctuada
reacción catalanista con ocasión de esta
resolución judicial.

Ningún nacionalista que se precie ha
dejado de manifestarse contra el auto del
TSJC, en una espiral creciente y delirante:
de l in icial y clás ico ataque al catalán y a :
Cataluña, se hapasado a hablar del "acoso
del Estado"en una "cuestión innegocíable"
(Francesc Homs); "postura intransigentey
minoritaria que no debe permitirse"
(Xavier Trias); "disparate que no debe ser
acatado" (Joan Herrera) "con uñas y díen-

Desde la promulgación de la
Constitución en 1978, la
posición y relación del
castellano con las len­
guas cooficiales se ha
invertido: se ha pasa­
do del reconocimien­
to constitucional de las
lenguas cooficialescomo
un bien integrante del
patrimonio histórico y cul­
tural, cuya preservación yuso
debían protegerse yfomentarse
-modelos de convivencia Iingüísti-
ca-, a la consagración de facto de deberes
y obligacio nes de los ciudadanos en rela­
ción con los poderes o los servicios públi­
cos, entendidos estos en su más amplia
conceptuación -modelos de imposición o
exclusión lingüística-.

En esta configuración de fuerzas, en la
qu e las posturas nacional istas ganaban
cada vez más terreno y siempre quedaban
insatisfechas, ha tenido un papel fu nda­
mental el uso y el abuso del Derecho: la uti ­
lización falaz y reiterada de categoriasjuri­
dicas inadecuadas; la producción ypermi­
sión de una normativa hipócrita, llena de
silencios y ambigüedades, y,en última ins ­
tancia, la actitud pusilánime o interesada
-que de todo hay- de quienes debían defen­
der los derechos ylibertades constituciona­
les sin complejos yprefirieron callar o mirar
para otro lado .Sólo así se explica que, pese
a la consagración constitucional del caste­
llano como única lenguacomÚll yoficial en
todo el territorio nacional sobre la que exis­
te el deber de conocimiento (art. 3 .1),y a
pesar de su posición hegemónica de parti­
da, actualmente la presencia y posibilida­
des reales de uso en el ámbito público de
algunas comunidades autónomas - Cata­
luña de manera particu lar- se han ido
reduciendo progresivamente, hasta con­
vertirlo en algo casi testimonial o anecdó­
tico, cuando no inexistente.

Sin embargo, la radicalización de los
postulados lingüísticos nacionalistas está
siendo la principal causa de pérdida de la
legitimidad que en su or igen pudieron
tener.Y,de la mismaforma que el péndulo
retorna a la posición de equilibrio después
de oscilar po r los ext remos, el exceso y la
desproporción en materia lingü ística está
dando paso a un esperanzador cambio de
tendencia hacia la normalidad yel sentido
común. En esta dirección se inserta el auto
del Tribunal Superior de Justicia de Cata­
luña (TSJC) del 28 de julio de 20 11,que
concede un plazo de dos meses a la Gene­
ralidad para que "adapte el sistema de ense-

José Ignacio Juárez




